
B. O. del E.-Núm. 103 30 abril 1969 6513

aquellos número~ que coincidan con los tres primeros pre
¡nías del sorteo de la Lot·ería Nacional del día 16 de didembn-'
lit 19f.i9, se transcribe a continuación inte-l-\r::1 v debidamente

'--1-: i[icada la parte afectada

,tmo. Sr.: Por necesidades del servicio y de acuerd.o con la
L opuesta de la Dirección General de Obras Hidráulicas,

Este Ministerio ha resuelto crear una plaza de Ingeniero
".ubalterno en la Comisaria de Aguas del Guadalquivir, con
"esidencia en Sevilla, compensando dicha creación a efectos
pre..<;upuestarios con la amortización de otra de igual clase en

i1 Comisaría de Aguas del JÚcar.
Lo que comunico a V. 1. paTa su conocimiento V efecto~

Dios guarDe a V. 1. muchos afios.
Madrid, 7 de abril de 100"9.--P. D.. el Subsecretario, .Juan

'.ntonio Ollero.

(¡En esta rifa se adjudlcara un 6010 premio a aquella pape
iHa cuyas cinco eifras sean iguales y estén igualmente dis·
puestas que las del premio mayor del sorteo de la Lotería Na·
donal que se celebmr!l el dla 16 de diciembre de 1%9. consL'l·
'e~¡¡:e en;

Un automovlJ marca "Dotlge Dart GL", número de matricu·
',( M-708887, de motor Eü11559 y de hastidorL.HAIR68212004,
'-~düracto en 291.840 pesetas.

Una radiogramola marca Roselsón', valorada en 36.364 pe
das. y un televisor "Iberia", de 23 pulgadas, valorado en 23,770

'l('o;etas,}}
lUno. S:,.. En el rf'cur."u contellclO¡,;o-;¡clmuustrativo número

7.641:'1968. promovido por don Jo:-.(· F'ern{¡lldez López contra reso·
lución de este Ministerio de ObrBs P(¡b~icas de 31 de octubre de
1967 sobre deslinde de la zona l11B.rítimo-,terref'tre en relación a
su finca sita en el barrio de Akabrt> df' Vigo_ la Sala Tercera
del Tribunal Supremo de- Justicia ha dictado scntencía en 23 dI:'
enero de 196H. cuya parte dispm;itiva {ijCI' asi'

«Fallamos: Que con desestunaeión dd recurso contencioso-ad
ministrativo Interpuesto por el Procurado~. de los Tribunales don
Vicente Olivares Navarro, en nombre .y representación de don
Jase Fernández López, contra la Orden del Ministerio de Obras
Públicas de :n de octubre de 19m. aprol>atoria del deslinde de
la zona marítimo-terrestre en la playa de Alcubre, de la ria de
Vigo, y declarando que este aeto ticjministrativo se halla ajustado
al ordenamiento jurídico. absolvemos. en su virtud, de la deman
da a la Administración General del Estado, sín hacer expresa
imposicíón a ninguna de las parics de la;:; costas del recurso.»

El excelentlsimo seúor ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo. ha dispuesto. por Orden de f'sta misma. fecha.
sea cumplido en sus propios ténTlinos. '

Lo que participo a V. 1. para su cnDodmie-nLo y efectoR.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 27 de febrero de 1969.·'-';El Subf:e,~ret~l'Ío, Juan Antonio

Ollero.

fLFSOLUC10N de ia SUI).'iC;Tf':iaria por la que :",e
!üsprme la publicOdúlI de la srmtencia. recaída
,11 el recurs,¡ C07!fenein.wJ (tdmiHistrativo nÚme·
'o 'lJU] , 19,;8

El eXCeWnllSm10 seúor MUl!SllU. acepwnd\.1 en sU integridad
el preinserto fallo ha dispuesto por Orden de e:;;ta misma fecha.
sea cumplido ,'TI sus propios términos,

Lo que participo a V L para su conocll'nieuto y efE'{;to~

Dios guarde a V. 1. muchos aúos.
Madrid. 2~ de febrprn de 1969-·-El Stl\ls€,f;re~al'io. J~an Anto

nio -Ollero,

ORDEN de 7 de abril de 1969 por la que se erea
una plar~a de Ingeniero subalterno en l.a Comisaría
de Aguas del Guadalquivir, con residencia en Se
villa, JI se amortiZa otra de igual clase en la
Comisaria de Aguas del JÚcar.

MINISTERIO
OBI~AS PllBLICASDE

:irnu Sr. 8ub,':';f:;crf'lal'io d€' t'~te Dep¡u'tamento RESOLUCION de la. 8ubst'('1·etana por la que se
dispone la publicación de la sentencia recaída
en el recurso contencioso· administrativo núme
ro 7.59411968

ORDEN de 16 de abril de 1969 por la que se amor
tiza JI crea una plaza de Ayudante de Obras Públi
cas en los Ser¡Jidos que se citan,

Ilmo. Sr.; Este Ministerio. por conveniencias del servicio y
(k~ conformidad con la propuesta formulada por 19, Dirección
\. ,eneral de Obras Hidráulicas, ha resuelto amortizar uno. plaza
de AYudante de Obras Públicas en la Comisaría de Aguas del
Duero, con residencia en Salamanca, y creerla en el Servicio
Hidráulico de Baleares, con residencia en Palma de Mallorca.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dia:; guarde a V. 1. mucho.."> años.
Madrid, 16 ce abril de 1969.-P. D .. el Subse{,retarlo, Juan

'\ntonio Ollero,

llOh) Sr. Sllbi~ecretalio de e;-..1e Departamento

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
dispone la publicación lIt';'. la sentencia reriaída
en el recu1'"SO contencioso-admtnistrativo núme·
ro 8.126/196R.

flmo. Sr.: En el recurso conteneioso-admini8trativo número
3.126/1968. promovido por la «!SOciedad Anónima de Trabajo :y
Obras» eSATO), contra resolución de este Ministerio de Obras
Pública." de 19 de diciembre de 1967 sobre repercusión del Im
puesto General sobre el Tráfico de Empresa, correspondiente a
Hna contrata adjudicada a la Sociedad recurrente, la Sala. Ter~
cera del Tribunal Supremo de Justicia ha dietado sentencia en
n de diciembre de 196'8, cuya parte dispositiva dice a<:;i:

({Fallamos: Que con desestimación del recurso contencioso-w
ministrativo interpuesto por el Procurador de los Tribunales don
Cesáreo Hidalgo Rodríguez, en nombre y representación de la
(Sociedad Anónima de Trabajo y Obras» (SATO), y declarando
qne la Orden del Ministerio de Obras Públicas de 19 de diciembre
!ir" 1967, que confirmó en trámite de alzad';:\" el acuerdo de la
.Junta de Obras y Servicios del Puerto de Barcelona de 13 de
abril del mismo afío, se hallan ajust~as al ordenamiento juri
¡;wü; en su virtud absolvemos de la demanda a la Administra
clón General del Estado, sin hacer- expresa írnposiclón a ninglma
de IR;:. partes de las costas dp e-ste recurso.)}

Ilmo. Sr,: En el recurso cOIHenciosü·administraHvo número
7.5-94/1963, promovido por don l\lartíniano F'ern{mdez Fernández
contra resolución de este Ministerio de Obras Públicas de 31 de
octubre de- 1967, sobre clausura del expediente 8.486, la Sala
Tercera del Tribunal Supremo de Just1ci¡¡ ha dictado sentencia
en 30 de dici{~mbre de 1968, cuya narte dispositiva dice asl:

«Fallamos: Que rechazando la c a u ~i a de inadmisibi1idad
opuesta por el representante de la Administrac.ión, debemos des
estimar corno desestimamos el recurso )nt~rpuesto por la re
presentación de don Martiniano Fernández Feluández contra la
Administración. impugnando las re-sohlciones del Ministerio de
Obras Públicas de :51 de mayo de 1967 y -3'1 dE' octubre de 1967,
qUe acordaron denegar la conc·e",ión del. servicio solicitado por
el recurrente y clausurar el expediente de transportes número
8.485, incoado a instancia del referido demandante, cuyas resolu
ciones ministeriales confirmamo:; por estar ft.iustadas ti derecho.
sin hacer especial condena de costaK»

El excelentísimo señor Mimstrú, ::tcep-·'.andu 1;'11 su integridad.
el preinserto rallo, ha dispuesto, por Orden de esta misma fecha.
sea cumplido en sus propios términos.

Lo ques partictpo a V. T. para su -eonoeimienio y efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos año.<;
Madrid, 27 de febrero de 1969.-<El Su.b,;;,eCl'etario, Juan Anto

nio Ollero.

Ilmo. Sr. Director gem~ra¡ de Transportes Terrestres

RESOLUCION de la Subsecreía.na por lo, que se
dispone la publicaCión de la sentenC'i.a recaída
NI el recurso conlenciosIHldm.inistTati1;o nÚ7Jle·
'-C) 7.46911967

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme-ro
7.469/1967, promovido por doña Josefa Ji'el'nández Lúpez y sus hi~

jos don Luís y don Bernardo Abeledo F¡,rnández, contra resolu
ción de este Ministerio de Obra" Públicas de 25 de septiembre
de 1967 sobre concesión del servicio de transportes de viajeros
por oarretera entre Villalba y Meíra (LtlgOI, la Sala Tercera del
Tribunal Supremo de Justicia ha dictado sent~ncin f'n 19 de di
ciembre df' 1%8, ellya mntp- dh,positiva (jjCf> nsl'


